
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

956 ORDEN de 8 de junio de 2004, por la que
se convocan para el ejercicio 2004, las pla-
zas de residentes previstas en la Orden de
10 de marzo de 2004, que regula las bases
que han de regir con carácter indefinido las
convocatorias de las plazas de residentes, pa-
ra realizar estudios de formación profesio-
nal marítimo pesquera específica y de adul-
tos en la Residencia del Instituto Politécnico
de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera de Canarias (Arrecife de Lanzarote).

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca sobre la conveniencia de convocar en el
ejercicio 2004, plazas de residentes, para realizar
durante el curso académico 2004/2005, estudios de
formación profesional marítimo pesquera especí-
fica y de adultos en la Residencia del Instituto Po-
litécnico de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera de Canarias (Arrecife de Lanzarote), así
como la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica en relación con dicha iniciativa, y
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 10
de marzo de 2004 (B.O.C. nº 55, de 19.3.04), re-
gula las bases que han de regir con carácter inde-
finido las convocatorias de las plazas de residen-
tes, para realizar estudios de formación profesional
marítimo pesquera específica y de adultos, en la
Residencia del Instituto Politécnico de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera de Canarias (Arre-
cife de Lanzarote).

Segundo.- En la Ley 22/2003, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2004, existe crédito en
las aplicaciones presupuestarias 13.09.422J.212.00
(Edificios y otras construcciones), 13.09.422J.220.04
(Productos alimenticios), 13.09.422J.227.00 (Lim-
pieza y aseo), 13.09.422J.227.01 (Seguridad) y
13.09.422J.130 (Laboral fijo).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas

y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en su artícu-
lo 10.4, establece que: “Corresponde aprobar las
bases y efectuar las convocatorias a los titulares
de los Departamentos, a iniciativa de los órganos
gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica”.

II.- El artículo 10.2 del mencionado Decreto
337/1997 señala que en el caso de convocatorias
cuyas bases tengan vigencia indefinida, supuesto
que nos ocupa, anualmente deberá publicarse en
el Boletín Oficial de Canarias la correspondiente
Resolución fijando el plazo de presentación de so-
licitudes, el importe correspondiente al ejercicio
de que se trate y su aplicación presupuestaria.

En virtud de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2004 las
ayudas que se establecen en la Orden de 10 de
marzo de 2004 (B.O.C. nº 55, de 19.3.04), por la
que se regulan las bases que han de regir con ca-
rácter indefinido las convocatorias de las plazas de
residentes para realizar estudios de formación pro-
fesional marítimo pesquera específica y de adul-
tos, en la Residencia del Instituto Politécnico de
Formación Profesional Marítimo-Pesquera de Ca-
narias (Arrecife de Lanzarote), referidas al curso
académico 2004/2005.

Segundo.- Se destinan a la presente convocatoria
créditos por importe de trescientos sesenta y un mil
ochocientos ochenta y siete euros con cincuenta y
siete céntimos (361.887,57 euros), con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 13.09.422J.212.00
(Edificios y otras construcciones), 13.09.422J.220.04
(Productos alimenticios), 13.09.422J.227.00 (Lim-
pieza y aseo), 13.09.422J.227.01 (Seguridad) y
13.09.422J.130 (Laboral fijo).

Dichos importes podrán verse incrementados con
los créditos que pudieran incorporarse, siempre
antes de la Resolución de concesión.

Tercero.- De acuerdo con lo establecido en la
base 3.2 de la Orden de 10 de marzo de 2004, se
cuantifica el coste de la estancia teniendo en cuen-
ta el coste de los servicios relacionados en la mis-
ma.
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Cuarto.- El número de plazas a ofertar en el
próximo curso académico 2004/2005 será de 70,
entre alumnos internos y externos.

Quinto.- El plazo de presentación de solicitu-
des será:

• Para aquellos alumnos que cursen estudios de
Formación Profesional Marítimo Pesquera Espe-
cífica, desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias
hasta el día 15 de septiembre del año 2004.

• Para aquellos alumnos que cursen estudios de
adultos, de quince días anteriores al comienzo de
cada curso.

Sexto.- Delegar en el Viceconsejero de Pesca la
competencia para dictar todas aquellas actuacio-
nes que pongan fin a los procedimientos que de-
riven de la presente convocatoria, así como cuan-
tas actuaciones sean necesarias para el desarrollo
de esta Resolución.

Séptimo.- La presente resolución surtirá efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción, ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Orden, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

957 Secretaría General Técnica.- Resolución de
20 de mayo de 2004, por la que se anuncia
la concesión de ayudas específicas para el
transporte de alumnos que han realizado el
Módulo Profesional de Formación en Cen-
tros de Trabajo como parte curricular de los
Ciclos Formativos de Formación Profesio-
nal Específica, durante el curso académico
2003/2004.

Mediante Orden de 5 de abril de 2004, se con-
cedieron ayudas específicas a alumnos de Forma-
ción Profesional Específica, de centros depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, que realizaron el Módulo Profesional
de Formación en Centros de Trabajo como parte
curricular de los Ciclos Formativos de Formación
Profesional Específica, durante el curso académi-
co 2003/2004, período de octubre a diciembre del
año 2003, para sufragar los gastos de transporte ori-
ginados durante la realización del citado Módulo.

En cumplimiento de lo establecido en el apar-
tado 3º de la Disposición Adicional Sexta del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. de 31
de diciembre), por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, 

R E S U E L V O:

Anunciar que la relación de alumnos benefi-
ciarios de las ayudas específicas concedidas por Or-
den del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes de fecha 5 de abril de 2004 se
expondrá, a partir del día siguiente a la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias de esta Re-
solución, en los tablones de anuncios de las Di-
recciones Territoriales de Educación de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas, en las Direcciones In-
sulares de Educación y en los centros docentes
que en el anexo se relacionan, debiendo permane-
cer expuesta, al menos, durante veinte días hábi-
les.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas
Gálvez.
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